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1. PROPÓSITO. 

Atender las solicitudes realizadas por los contratistas y/o supervisores para obtener los 

precios unitarios para los conceptos fuera de catálogo que se presenten en la ejecución de las 

obras, proyectos o servicios. 

 

2. ALCANCE. 

A nivel interno: El procedimiento aplica a la Dirección de Supervisión(DSU), Dirección de 

Planeación y Proyectos(DPP), Subdirección General de Ejecución de Obra y Mantenimiento 

(SGEOM), Dirección de Mantenimiento Integral a la Infraestructura Urbana(DMIIU), y la 

Dirección de Costos y Presupuestos(DCP), desde la detección de la necesidad de Conceptos 

Fuera de Catálogo, CFC hasta la autorización del Precio Unitario. 

 

A nivel externo: Aplica a todos los contratistas y supervisores externos que requieran tramitar 

conceptos y precios unitarios fuera de catálogo. 

 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN. 

• Se consideran como políticas de operación para la Dirección General de Obras 

Públicas(DGOP), los siguientes lineamientos:  

• Para entendimiento del procedimiento se referirá a los “Conceptos Fuera de Catálogo” por 

sus iniciales; CFC. 

• Cuando el procedimiento haga referencia a la “Dirección Correspondiente”, deberá 

entenderse que podrá tratarse de cualquiera de las Direcciones mencionadas a 

continuación; 

A) Subdirección General de Ejecución de Obra y Mantenimiento (SGEOM), 

B) Dirección de Supervisión(DSU),  

C) Dirección de Planeación y Proyectos(DPP),  

D) Dirección de Mantenimiento Integral a la Infraestructura Urbana(DMIIU), y 

E) Dirección de Costos y Presupuestos(DPP). 

• Cuando el procedimiento haga referencia a la “Supervisión”, deberá entenderse que podrá 

tratarse de: 

A) Supervisor Externo, 
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B) Supervisor Interno. 

• Si durante la vigencia del contrato surge la necesidad de ejecutar trabajos por conceptos 

fuera del catálogo original, la supervisión o bien, el contratista deberán asentarlo en la 

bitácora para su autorización. Una vez autorizado en la bitácora por la Supervisión, el 

contratista dentro de los 5 días hábiles siguientes deberá solicitar la autorización del precio 

de los conceptos, incluyendo, en su caso, la presentación de los análisis de precios 

correspondientes con la documentación que los soporte y apoyos necesarios para su 

revisión. 

• La autorización del precio deberá realizarse durante los siguientes 7 días hábiles a su 

presentación. 

• En el supuesto de que el contratista no presente la solicitud de autorización del precio de 

los conceptos fuera del catálogo, el supervisor lo notificará al área técnica responsable para 

que ésta en un plazo no mayor de 5 días hábiles lo solicite, en el entendido de que el precio 

unitario de los mismos para efecto de pago será el que determine la Dirección General de 

Obra Pública (la contratante) con precios de mercado. 

• El contratista deberá presentar los formatos FO-DGOP/DSU-03 “Solicitud de Precios 

Unitarios Fuera de Catálogo (Existentes en el Catálogo de la DGOP)” y FO-DGOP/DSU-04 

“Solicitud de Precios Unitarios Fuera de Catálogo (No Existentes en el Catálogo de la 

DGOP)” debidamente llenados y con firma de Vo. Bo. del Supervisor Externo, quien 

devolverá los formatos al contratista para que los presente en la dirección correspondiente, 

según el tipo de obra o servicios relacionados con la misma, en original y 2 copias. 

• Requisitos para Conceptos que ya existen en el Catálogo de la Dirección General de Obra 

Pública, DGOP: 

A) Debe asegurarse de que se trate de una obra de Asignación Directa y el concepto exista 

en el catálogo de la DGOP, y que corresponda puntualmente con la especificación de dicho 

catálogo. 

B) Llenar el formato (FO-DGOP/DSU-03), 

C) Contar con la firma de Vo. Bo. de la Supervisión y la Dirección Correspondiente. 

D) Ingresar a la Dirección Correspondiente en original y 2 copias. 

• Requisitos para Conceptos que no existen en Catálogo de la Dirección General de Obra 

Pública, DGOP: 

A) Puede tratarse tanto de una obra de asignación directa o de licitación, 
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B) Llenar el formato (FO-DGOP/DSU-04), 

C) Contar con la firma de Vo. Bo. de la Supervisión y la Dirección Correspondiente. 

D) Ingresar a la Dirección Correspondiente en original y 2 copias. 

E) Deberá entregar un CD-RW con la descripción de los conceptos fuera de catálogo, en 

archivo de Excel (editable). 

 

• La solicitud de los CFC se recibirá únicamente acompañada de los formatos FO-

DGOP/DSU-03 y FO-DGOP/DSU-04 y la siguiente información: 

1. Copia de la nota de Bitácora, donde se asienta la necesidad de ejecutar el Concepto 

fuera de catálogo. La copia debe ser clara, legible y presentar la firma de todos los 

involucrados. 

2. Copia de la nota de Bitácora, donde se autoriza la ejecución de los Concepto fuera de 

catálogo. La copia debe ser clara, legible y presentar la firma de todos los involucrados. 

3. Las obras de concurso, estudios o proyectos, deberán incluir las Tarjetas del Análisis de 

cada uno de los conceptos solicitados, 

4. Las obras de asignación con conceptos fuera de catálogo, que no existen dentro del 

Catálogo General, deberán incluir las Tarjetas del Análisis de cada uno de los conceptos 

solicitados, 

5. Así como toda la información necesaria para su análisis e integración de precios 

unitarios. Por ejemplo: Cotizaciones, básicos, croquis, etc. 

• La detección de necesidades de CFC y la autorización podrán registrarse en una misma 

nota de bitácora. 

• La Supervisión y la contratista deberán realizar previamente el análisis de la viabilidad de 

la solicitud de autorización de ejecución de conceptos fuera de catálogo. El análisis incluye 

la verificación de suficiencia presupuestal y la vigencia del convenio con la Dirección de 

Administración y Control Financiero de Obra, la modificación de los alcances integrales 

del proyecto ejecutivo del contrato original.   
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO. 

Secuencia de etapas Actividad Responsable 

1. Detección de la 

necesidad de ejecutar 

CFC 

1.1 Detecta la necesidad de Conceptos Fuera 

de Catálogo, CFC.; durante el inicio o la 

ejecución de la obra o servicio relacionado.  

Contratista/Supervisión 

2. Asienta en la bitácora y 

autoriza el CFC 

2.1 Asienta en la bitácora la necesidad de 

ejecutar los trabajos por CFC. 
Contratista/Supervisión 

2.2 ¿Se autoriza?  

Si: pasa a la actividad 3.1 

No: TERMINA PROCEDIMIENTO 

Supervisión 

3. Autorización de los 

CFC 

3.1 Autoriza los CFC mediante el registro de la 

nota de bitácora.  
Supervisión 

4. Elaboración de la 

solicitud de la 

autorización de los 

precios para los CFC 

4.1 Elabora la solicitud del precio unitario fuera 

de catálogo utilizando los formatos FO-

DGP/DSU-03 o FO-DGOP/DSU-04, según 

corresponda.  

4.2 Imprime el formato FO-DGP/DSU-03 o 

FO-DGOP/DSU-04 en 2 tantos para 

entregarlo a la ventanilla única de la Dirección 

Correspondiente, adjuntando al formato, 

originales con firma de Vo. Bo. de la 

Supervisión y 2 copias de: 

- Tarjetas de Precios Unitarios (Cuando 

aplique), 

- Nota(s) de bitácora justificada de 

C.F.C., 

- Información de apoyo, y 

- CD con el respaldo de la información 

que se entrega (cuando aplique). 

Contratista 

5. Informar a la Dirección 

Correspondiente 

5.1 ¿Solicita en tiempo? 

SI: pasa a la actividad 7.1  

NO: pasa a la actividad 5.2 

Supervisión 
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Secuencia de etapas Actividad Responsable 

5.2 Informa a la Dirección Correspondiente 

que el contratista no presentó la solicitud de 

precios en tiempo. 

5.3 Se realiza el procedimiento de manera 

unilateral. 

6. Presentación de la 

solicitud y ordena al 

contratista la ejecución 

de los conceptos 

6.1 Realiza la solicitud de precios fuera de 

catálogo de manera unilateral en el formato 

FO-DGP/DSU-03 o FO-DGOP/DSU-04. 

Supervisión 

6.2 Registra el incumplimiento del contratista 

en el FO-DGO/DSU-06 Incidencias de Obra. 

Dirección 

Correspondiente 

6.3 Ordena al contratista la ejecución de los 

conceptos, mediante registro en nota de 

bitácora. 

Supervisión 

7. Revisión y Vo. Bo. a la 

solicitud del precio 

7.1 Revisa y da Vo. Bo. mediante firma a la 

solicitud del precio unitario en el FO-

DGP/DSU-03 o FO-DGOP/DSU-04, según 

aplique.  

7.2 ¿Está correcto? 

SI: pasa a la actividad 8.1  

NO: regresa a la actividad 4.1  

Supervisión 

8. Recepción y Vo. Bo. a 

la solicitud del precio 

8.1 Recibe la solicitud y da Vo. Bo. mediante 

firma a la solicitud del precio en el FO-

DGP/DSU-03 o FO-DGOP/DSU-04, según 

aplique. 

8.2 ¿Está correcto? 

SI: pasa a la actividad 9.1  

NO: regresa a la actividad 4.1 

Dirección 

Correspondiente 

9. Recepción de la 

solicitud del precio y 

realizar el análisis de los 

precios de los CFC 

9.1 Recibe y registra la solicitud. 

9.2 Turna al Director de Costos y Presupuestos 

para que asigne al Analista de Costos 

Secretaria de Dirección 

de Costos y Presupuestos 

9.3 Asigna al Analista de Costos que realizará 

el análisis. 

Director de Costos y 

Presupuestos 
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Secuencia de etapas Actividad Responsable 

9.4 Realiza el análisis de los precios de los CFC. 

9.5 Genera el oficio de autorización en el 

WSICOM y se imprime en 3 tantos. 

9.6 Turna el análisis al Director de Costos y 

Presupuestos para su autorización. 

Analista de Costos 

9.7 ¿Autoriza? 

Si, pasa a la actividad 10.1 

No, regresa a la actividad 9.4 

Director de Costos y 

Presupuestos 

10. Impresión del oficio 

de autorización y 

notificación 

10.1 Autoriza los precios de la solicitud 

mediante la firma del oficio. 

10.2 Envía el oficio a la Dirección 

Correspondiente en 2 tantos originales. 

10.3 Resguarda 1 original en el archivo de la 

Dirección. 

TERMINA PROCEDIMIENTO. 

Director de Costos y 

Presupuestos 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO.  

PR-DGOP/DSU-04 PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN DE CONCEPTOS Y PRECIOS 
FUERA DE CATÁLOGO

SupervisiónContratista Dirección Correspondiente

INICIO

1.1 Detecta la necesidad de CFC, 
durante el inicio o la ejecución de la 

obra o servicio relacionado

2.1 Asienta en la bitácora la 
necesidad de ejecutar los trabajos 

por CFC

A

5.1 ¿Solicita en 
tiempo?

SI

NO

2.2 ¿Se 
autoriza?

SI

3.1 Autoriza los CFC mediante el 
registro de la nota de bitácora

NO

Nota de bitácora

4.1 Elabora la solicitud del precio 
unitario fuera de catálogo utilizando 
los formatos FO-DGO/DSU-03 o FO-
DGOP/DSU-04, según corresponda

FO-DGOP/DSU-03
FO-DGOP/DSU-04

4.2 Imprime el formato FO-DGOP/
DSU-03 o FO-DGOP/DSU-04 en 2 

tantos para entregarlo a la ventanilla 
única de la Dirección 

Correspondiente, adjuntando al 
formato, originales con firma de 

Vo.Bo. De la Supervisión y 2 copias

5.2 Informa a la Dirección 
Correspondiente que el contratista 

no presentó la solicitud de precios en 
tiempo

5.3 Se realiza el procedimiento de 
manera unilateral

6.1 Realiza la solicitud de precios 
fuera de catálogo de manera 

unilateral en el formato FO-DGOP/
DSU-03 o FO-DGOP/DSU-04

FO-DGOP/DSU-03
FO-DGOP/DSU-04

6.2 Registra el incumplimiento del 
contratista en el FO-DGOP/DSU-06 

Incidencias de obra

FO-DGOP/DSU-06

6.3 Ordena al contratista la ejecución 
de los conceptos, mediante registro 

en la nota de bitácora

Nota de bitácora

A

B

C
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PR-DGOP/DSU-04 PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN DE CONCEPTOS Y PRECIOS FUERA DE CATÁLOGO

Supervisión Secretaria de la Dirección de 
Costos y PresupuestosDirección Correspondiente Analista de Costos Director de Costos y Presupuestos

FIN

7.1 Revisa y da Vo.Bo. Mediante la 
firma a la solicitud del precio unitario 
en el FO-DGOP/DSU-03 o FO-DGOP/

DSU-04, según aplique

A

7.2 ¿Está 
correcto?

SI
8.1 Revisa y da Vo.Bo. Mediante la 

firma a la solicitud del precio unitario 
en el FO-DGOP/DSU-03 o FO-DGOP/

DSU-04, según aplique

NO

9.2 Turna al Director de Costos y 
Presupuesto para que se asigne al 

Analista de Costos

9.3 Asigna al Analista de Costos que 
realizará el análisis

9.4 Realiza el análisis de los precios 
de los CFC

8.2 ¿Está 
correcto?

SI
9.1 Recibe y registra la solicitudC

NO

C

9.5 Genera el oficio de autorización 
en el WSICOM y se imprime en 3 

tantos

WSICOM

9.6 Turna el análisis al Director de 
Costos y Presupuestos para su 

autorización
9.7 ¿Autoriza?

SI

NO
D

D

10.1 Autoriza los precios de la 
solicitud mediante la firma del oficio

10.2 Envía el oficio a la Dirección 
Correspondiente en 2 tantos 

originales

10.3 Resguarda 1 original en el 
archivo de la Dirección

A
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA. 

Documentos Código 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. N/A 

Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato. 
N/A 

Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

con las Mismas. 
N/A 

Reglamento de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma 

para el Municipio de León, Guanajuato. 
N/A 

Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de León, 

Guanajuato. 
N/A 

7. REGISTROS.  

Registro 
Tiempo de 

conservación 

Responsable de 

conservarlo 

Código de registro o 

identificación única 

Notas de bitácora (1 copia 

simple)  
5 años 

Dirección de Costos y 

Presupuestos 
S/C 

Solicitud de precios unitarios 

fuera de catálogo (existentes en 

el catálogo de la DGOP para 

contrataciones de asignación 

directa) 

5 años 
Dirección de Costos y 

Presupuestos 
FO-DGOP/DSU-03 

Solicitud de precios unitarios 

fuera de catálogo (No existentes 

en el catálogo de la DGOP) 

5 años 
Dirección de Costos y 

Presupuestos 
FO-DGOP/DSU-04 

Tarjetas de Precios Unitarios 

(cuando aplique) 
5 años 

Dirección de Costos y 

Presupuestos 
S/C 

Incidencia de Obra 5 años 
Dirección de Costos y 

Presupuestos 
FO-DGOP/DSU-06 

Oficio de Autorización de 

Precios Unitarios Fuera de 

Catálogo 

5 años 

Dirección de Costos y 

Presupuestos S/C 
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8. GLOSARIO. 

Bitácora: El instrumento que vincula a las partes en sus derechos y obligaciones, regulando y 

dando seguimiento a la encomienda de la ejecución de los trabajos. 

Contratista: La persona física o moral debidamente registrada en el padrón, que celebra 

contratos de obra pública o de servicios relacionados con la misma conforme a las 

disposiciones de la Ley y su Reglamento.   

Conceptos Fuera de Catálogo: Conceptos no contemplados en el presupuesto original. 

Incidencia de obra: Incumplimiento por parte de la contratista respecto de las obligaciones 

pactadas dentro de su contrato de obra o servicios relacionados con la misma. 

Precio Unitario Fuera de Catálogo: El correspondiente a la suma de cargos por concepto 

de costos directos, costos indirectos, financiamiento y la utilidad del contratista; de los 

conceptos no contemplados en el presupuesto original. 

Supervisión Externa: Representatividad de la contratante con facultades de supervisión, 

vigilancia, control y revisión de los trabajos. 

Supervisor de Obra: El servidor público designado por la contratante para llevar a cabo el 

control, vigilancia, supervisión y revisión de los trabajos y demás actividades en los términos 

del presente reglamento o persona encargada de realizar las mismas actividades en el caso de 

contrato de prestación de servicios relacionados con obra pública en materia de supervisión.   

Tarjeta de precios unitarios: Es el documento en el que se desglosan los elementos que 

componen el precio unitario. 

Unilateral: Es el acto por el cual el supervisor decide de manera exclusiva la presentación de 

la solicitud del precio fuera de catálogo, sin tomar en consideración la decisión del contratista. 

WSICOM: Sistema Informático del Control de Obra Municipal, liderado por la Dirección General 

de Obra Pública, mediante el cual se lleva el control de contratación de obras y servicios 

relacionados con la misma y las estimaciones correspondientes. 
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9. ANEXOS.  

Notas de bitácora 

 



 

MANUAL DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS CÓDIGO:  

PR-DGOP/DSU-04 DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS 

PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN DE CONCEPTOS Y 

 PRECIOS FUERA DE CATÁLOGO 

REV. 03 

HOJA: 12 DE 18 

 

 

FO-DGOP/DSU-03 Solicitud de precios unitarios fuera de catálogo de conceptos (existentes 

en el catálogo de la DGOP para contrataciones de asignación directa). 

 

FO-DGOP/DSU-03

04

05/06/2023

Clave del 
Catálogo 

General de la 
DGOP

Tiempo de 
ejecución

                   

Hoja: de

Nota de bitácora justificando los P.U.F.C.

Original y 2 copias

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRA PÚBLICA
SOLICITUD DE PRECIOS UNITARIOS FUERA DE CATÁLOGO DE                          

CONCEPTOS (EXISTENTES EN EL CATÁLOGO GENERAL DE LA DGOP PARA 
CONTRATACIONES DE ASIGNACION DIRECTA)

Fecha de inicio, según contrato:

Fecha de término - última autorizada:

Fecha de instrucción en la nota de bitácora:

ESTE FORMATO ES EXCLUSIVO PARA ASIGNACIÓN DIRECTA CON 
CONCEPTOS DEL CATÁLOGO GENERAL DE LA DGOP

Nombre y Firma

Nombre y Firma

Sello y fecha de recepción

Dirección Responsable Dirección de Costos y Presupuestos

Nombre y Firma

Código:

Versión:

Fecha:

CantidadUnidad

Requisitos obligatorios

Número de control de la DCP

Supervisión Externa:

Número de contrato:

Número total de 
conceptos:

Vo.Bo. de la Supervisión

Descripción del concepto correspondiente al 
Catálogo General de la DGOP (Sin modificaciones) 

Supervisión Interna:

PARA USO EXCLUSIVO DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE OBRA PÚBLICA

Número de control de la DSU

Por este conducto le solicitamos el análisis de los siguientes Precios Unitarios Fuera de Catálogo:

Constructor/Consultor

Ing. José Leopoldo Neri Espinoza
Dirección de Costos y Presupuestos

Nombre de la Obra o Servicio 
Relacionado con la Misma:

Contratista:
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FO-DGOP/DSU-04 Solicitud de precios unitarios fuera de catálogo (No existentes en el 

catálogo de la DGOP 

 

  

FO-DGOP/DSU-04

04

06/06/2023

Número del 
concepto

Tiempo de 
ejecución

                   

Hoja: de

PARA USO EXCLUSIVO DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE OBRA PÚBLICA

Dirección de Costos y Presupuestos

Por este conducto le solicitamos el análisis de los siguientes Precios Unitarios Fuera de Catálogo:

Constructor/Consultor

Número total de 
conceptos:

Vo.Bo. de la Supervisión

Descripción del concepto 

Ing. José Leopoldo Neri Espinoza
Dirección de Costos y Presupuestos

Nombre de la Obra o Servicio 
Relacionado con la Misma:

Contratista:

Supervisión Externa:

Supervisión Interna:

Número de contrato:

Asignación Directa Licitación 

Código:

Versión:

Fecha:

CantidadUnidad

Requisitos obligatorios

Número de control de la DCP

Nombre y Firma

Nombre y Firma

Nombre y Firma

Sello y fecha de recepción

Dirección Responsable

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRA PÚBLICA

SOLICITUD DE PRECIOS UNITARIOS FUERA DE CATÁLOGO (PARA CONTRATACIONES DE 
LICITACION / ASIGNACION DIRECTA CON CONCEPTOS *NO* EXISTENTES EN EL CATÁLOGO 

GENERAL DE LA DGOP)

Fecha de inicio, según contrato:

Fecha de término - última autorizada:

Fecha de instrucción en la nota de bitácora:

Fecha de instrucción en la nota de bitácora:

Original y 2 copias

Información complementaria

Croquis o fotografías con medidas

Facturas o cotizaciones

Fichas técnicas

Número de control de la DSU

Nota de bitácora justificando los P.U.F.C.

Tarjetas de Precios Unitarios

C.D.
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Tarjetas de Precios Unitarios  
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FO-DGOP/DSU-06 Incidencia de Obra 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Versión: 02

FECHA:

OBRA:

CONTRATISTA:

SUPERVISOR EXTERNO

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRA PÚBLICA Código: FO-DGOP/DSU-06

Fecha: 23/01/2023

La presente incidencia es por incumplir con la totalidad de la cláusula novena que a la letra dice:

CLAUSULA NOVENA.- INFORMES A "EL CONTRATANTE".- "EL CONTRATISTA" se obliga a presentar a "EL CONTRATANTE", lo informes que en forma 
enunciativa pero no limitativa se señalan a continuación...

OBSERVACIONES:

SUPERVISOR EXTERNO:

COORDINADOR INTERNO:

SUPERVISOR INTERNO

INCIDENCIAS DE OBRA 

DIRECTOR DE SUPERVISIÓN

Ing. Efrén García Ayala
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Oficio de Autorización de Precios Unitarios generado en el WSICOM 
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10. CAMBIOS DE ESTA VERSIÓN. 

NÚMERO DE REVISIÓN FECHA DE ACTUALIZACIÓN DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO 

00 28 de abril de 15 Elaboración del Procedimiento 

01 12 de abril de 17 
Actualización del formato de presentación 

del procedimiento. 

02 07 de mayo de 2018 

Modificación del apartado 4. Descripción 

del procedimiento, Etapa 4, Actividad 4.2. 

Inclusión del FO-DGOP/DCP-03. 

03 12 de junio de 2023 

Actualización del procedimiento; Políticas 

de Operación, descripción del 

procedimiento, diagrama de flujo, 

formatos, glosario y control de emisión. 
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CONTROL DE EMISIÓN 

 (a) Elaboró:  (b) Revisó:  (c) Autorizó:  

Nombre 
Ing. Nahat Deyanira 

Delgado Jáuregui 
Ing. Efrén García Ayala 

I.C. Israel Martínez 

Martínez 

Cargo-puesto 
Coordinador de 

Supervisión 
Director de Supervisión 

Director General de Obra 

Pública 

Firma   

 

Nombre 
Arq. Diana Dolores 

Montiel 

Ing. José Leopoldo Neri 

Espinoza 

Cargo-puesto 

Coordinadora de 

Edificación, Ajuste de 

Costos y Proyectos 

Director de Costos y 

Presupuestos 

Firma   

Nombre 
Arq. José Manuel Morales 

Martínez 

L.A.E. Evelia Martínez 

Pérez 

Cargo-puesto 
Profesionista/Jefe de 

área 

Coordinadora 

Especialista en SGC 

Firma   

Nombre 
Lic. Ana Melissa García 

Tepale 

Lic. Luisa Paula 

Rodríguez Oliva 

Cargo-puesto 
Consultora Jurídica 

Administrativa 

Coordinadora de Asuntos 

Jurídicos 

Firma   

Fecha 12 de junio de 2023 12 de junio de 2023 12 de junio de 2023 

 

 

Fecha de baja:  


	1. PROPÓSITO.

